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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA.- Buenos días. 

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia a las y los diputados presentes. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSE GONZALO ESPINA MIRANDA.- Por 

instrucciones de la Presidencia se va a proceder a pasar lista de asistencia. 

(Pasa lista de asistencia) 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 12 diputados. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Diputación Permanente en votación económica si 

se dispensa la lectura del orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 

es de dispensarse la lectura del orden del día. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 
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Dispensada la lectura, diputado Presidente. 

(Se inserta el Orden del Día) 

DIPUTACIÓN PERMANENTE. 11 DE MAYO DE 2016. 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

COMUNICADOS 

4.- UNO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS POR EL QUE SOLICITA 

PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSO ASUNTOS. 

5.- UNO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL, POR EL 

QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO. 

6.- DOS DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN, POR LOS QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA DOS 

ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

7.- DOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE 

REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

8.- ONCE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS 

QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

9.- UNO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO. 

10.- CIENTO DOCE, DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO. 

11.- UNO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL 

QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO. 



 3 

12.- TRES DE LA SUBSECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 

POLÍTICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, POR LOS QUE DA RESPUESTA 

A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia deja constancia que el orden del día de hoy está 

por integrada por 12 puntos. 

Se solicita a la Secretaría dar cuenta a la Diputación Permanente con el acta de la sesión 

anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Diputado Presidente, esta Secretaría le informa que ha sido 

distribuida el acta de la sesión anterior a los integrantes de la Mesa Directiva, por lo que 

se solicita su autorización para preguntar a la Diputación Permanente si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputado Secretario.  

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el acta.  

No habiendo quien haga uso de la palabra en votación económica se pregunta a la 

Diputación Permanente si es de aprobarse el acta de referencia. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobada el acta, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia hace del conocimiento de la Diputación 

Permanente que se recibió un comunicado de la Comisión de Derechos Humanos 

mediante el cual solicita la prórroga para analizar y dictaminar diversos asuntos.  

Esta Presidencia, después de revisar la solicitud recibida considera que se actualiza la 

hipótesis establecida para los párrafos segundo y tercero del artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. En tal virtud, 

proceda la Secretaría a consultar a la Diputación Permanente en votación económica si 

es de aprobarse la solicitud presentada por la Comisión señalada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica se 

pregunta la Asamblea si es de autorizarse la solicitud de prórroga de la Comisión de 

referencia. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se autoriza, diputado Presidente.  
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EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimiento de la Presidencia de la Comisión 

peticionaria. 

Esta Presidencia hace del conocimiento de la Diputación Permanente que se recibió un 

comunicado de la Presidencia de la Comisión de Asuntos Laborales y Previsión Social 

mediante el cual solicita la rectificación del turno relativo a la aprobación con el punto de 

acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Oficialía Mayor y de la Contraloría 

Interna de la Ciudad de México a que emprendan la instalación de relojes biométricos en 

sustitución del reloj checador manual dentro de las 16 delegaciones. 

En atención a lo expresado por la Presidencia de la Comisión de Asuntos Laborales y 

Previsión Social y en relación a que dicha promoción contiene disposiciones que se 

refieren y afectan en la materia a la que conoce la Comisión de Administración Pública 

Local, con fundamento en el artículo 58 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se autoriza la rectificación del turno quedando para su 

análisis y dictamen de la Comisión de Administración Pública Local y con opinión de la 

Comisión Especial para el Estudio y Análisis de las Finanzas Públicas. Tome nota la 

Secretaría y se instruye a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para que se 

elaboren las comunicaciones correspondientes. 

Esta Presidencia informa que recibió dos comunicados de la Cámara de Senadores del 

honorable Congreso de Unión. De conformidad al contenido de los mismos se instruye su 

remisión del primero a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y al Comité de 

Administración; y del segundo únicamente a la Comisión de Asuntos Político Electorales 

para su atención. Tome nota la Secretaría. 

Esta Presidencia informa que se recibieron los siguientes comunicados: 2 de la Secretaría 

de Salud y 11 de la Secretaría de Gobierno, todos del Distrito Federal, por los que se 

remiten respectivamente diversa información en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 83 fracción III de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, por 

lo que se instruye su remisión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para los 

efectos correspondientes. Tome nota la Secretaría. 

Esta Presidencia hace del conocimiento de la Diputación Permanente que se recibieron 

los siguientes comunicados: 1 de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, 112 de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, 1 del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México y 3 de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y 
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Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación. Asimismo, se informa a esta 

Diputación Permanente que toda vez que los comunicados a los que se ha hecho 

referencia contienen diversas respuestas relativas a asuntos aprobados por este Órgano 

Legislativo, por economía procesal parlamentaria se toma la siguiente determinación: 

Hágase del conocimiento de los diputados promoventes y tome nota la Secretaría. 

Continúe la Secretaría con los asuntos en cartera. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA.- Diputado 

Presidente, esta Secretaría le informa que se han agotado los asuntos en cartera. Se va a 

proceder a dar lectura al orden del día de la próxima sesión. 

Lista de asistencia. 

Lectura del orden del día. 

Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA.-  Se levanta la 

sesión y se cita para la sesión que tendrá lugar el día miércoles 18 de mayo del 2016 a 

las 9:00 horas.  

Se ruega a todos su puntual asistencia. 

(09:45 Horas) 

 


